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Resolución Nº 598/08 

La Plata, 30 de Abril de 2008 

 

VVVIII SSS TTTOOO    
Lo dispuesto en el Título II, Capítulo 1, Artículo 26º inc. 5) de la Ley 10.411, y  

 

CCC OOO NNN SSS III DDD EEE RRR AAA NNN DDD OOO    
 

Que la Asamblea Extraordinaria Nº 43 del Colegio de Técnicos de la provincia de Buenos Aires, 

convoca para el día 19 de diciembre de 2007, ha aprobado el nuevo texto del Reglamento Interno de 

Funcionamiento de la Institución,  

El Consejo Superior, en uso de las atribuciones que la Ley 10411 le confiere, 

 

RRR EEE SSS UUU EEE LLL VVVEEE    
   
Artículo lº - Poner en vigencia a partir del día de la fecha, el Reglamento Interno de 

Funcionamiento del Colegio de Técnicos de la provincia de Buenos Aires, aprobó por la Asamblea 

Extraordinaria Nº 43 del día 19 de diciembre de 2007, que a continuación textualmente se 

transcribe,     
 

TTTIII TTTUUU LLL OOO    III    
CCC AAA PPPIII TTTUUU LLL OOO    III    

DDD EEE    LLL AAA SSS    NNN OOO RRR MMM AAA SSS    BBB ÁÁÁ SSS III CCC AAA SSS  

 

Artículo lº:  REGIMEN. El Colegio de Técnicos de la Provincia de Buenos Aires se rige para su 

funcionamiento por las disposiciones de la Ley 10.411, este Reglamento y toda otra resolución que 

en su consecuencia se dicte. 

 

Artículo 2º: DOMICILIO. El Colegio de Técnicos de la Provincia de Buenos Aires, tiene su 

sede y domicilio en la ciudad de La Plata, y en ella se llevarán a cabo las sesiones de todos sus 

órganos directivos, salvo que por razones especiales se hiciera necesario o conveniente que tales 

actos se desarrollen en otro lugar, para lo cual se requiere una resolución expresa y fundada del 

Consejo Superior, avalada por la mitad más uno de los miembros titulares que constituyen ese 

Cuerpo. 

 

CCC AAA PPPIII TTTUUU LLL OOO    III III    
DDD EEE    LLL AAA SSS    AAA SSS AAA MMM BBB LLL EEE AAA SSS  

 

Artículo 3º:  ASAMBLEA ANUAL ORDINARIA  O EXTRAORDINARIA. Las Asambleas,  

Anual Ordinaria o Extraordinarias se llevarán a cabo en la sede del Consejo Superior, salvo que 

razones especiales hicieran necesario o conveniente que se practiquen en otro lugar, una vez por año 

las primeras y dentro de un término máximo de TRESCIENTOS TREINTA DÍAS (330) de fenecido 

el ejercicio económico, y cuando se soliciten las segundas. 

COMIENZO DE LA ASAMBLEA: Pasada una hora de la hora fijada para el comienzo de la 

Asamblea, el Presidente llamará a la sala de deliberaciones y si hubiere número para formar quórum 

declarará la Asamblea, dando cuenta de la cantidad de Asambleístas titulares presentes. Si no 

hubiera número, deberá declarar levantada la Asamblea sin más trámite. 

 

Artículo 4º: QUÓRUM. Será de aplicación lo establecido en el Artículo 36º de la Ley 10.411. 

 

Artículo 5º:  PRESIDENCIA DE LAS ASAMBLEAS.  

a) Las Asambleas Ordinarias y Extraordinarias serán presididas por el Presidente del Colegio 

de Técnicos de la Provincia de Buenos Aires, o el Vicepresidente en su reemplazo. 
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b) Si a la hora citada, el Presidente o el Vicepresidente del Colegio de Técnicos de la Provincia 

de Buenos Aires no se encontraran en el recinto; la Asamblea determinará por mayoría 

simple que asambleísta ejercerá las funciones de Presidente para esa Asamblea. 

 

Artículo 6º:  SANCIONES. Atento lo dispuesto en el artículo 36 última parte de la Ley 10.411, se 

establece en un monto equivalente a dos matrículas anuales la sanción por inasistencia injustificada 

a la sesión de la Asamblea. 

 

Artículo 7º:  DEL USO DE LA PALABRA. Cada asambleísta podrá hacer uso de la palabra 

hasta un máximo de tres veces (3) sobre el mismo asunto, salvo autorización de la Asamblea, o en 

caso que se resuelva declarar libre el debate. El uso de la palabra en cada oportunidad no podrá 

exceder de cinco (5) minutos, salvo expresa autorización de la Asamblea. Cuando un asambleísta 

esté en uso de la palabra no podrá ser interrumpido sin su consentimiento y sin autorización de la 

Presidencia. En ningún caso podrá un matriculado dar lectura a un discurso, pudiendo solo utilizar 

una ayuda memoria. La palabra será concedida por el Presidente atendiendo al orden en que ha sido 

solicitada; en caso de simultaneidad tendrán preferencia los asambleístas que aún no hubieran hecho 

uso de la palabra o lo hubieran hecho en menor grado. El Presidente no permitirá en la Asamblea las 

discusiones ajenas a las cuestiones incluidas en el Orden del Día. 

 

Artículo 8º:  MOCIONES. Todo Asambleísta que haciendo uso de la palabra, autorizado por la 

presidencia, formule una propuesta a viva voz sobre cuestiones en debate, será tenido por 

formulando moción, la que será sometida a resolución de la Asamblea, si la misma es apoyada, 

como mínimo por otro asambleísta. 

 

Artículo 9º: TEMA. Cuando el tratamiento de un tema del Orden del Día esté ya sometido a la 

Asamblea, deberá ser resuelto, no pudiéndose considerar otro excepto las cuestiones incidentales, las 

mociones previas y las mociones de orden, así como las cuestiones de orden. 

 

Artículo 10º: MOCIONES PREVIAS. Son mociones previas: 

1) Que se altere el Orden del Día. 

a) Que se aplace la consideración de un asunto para un momento determinado en el desarrollo 

de dicha Asamblea. 

La moción previa prevista en el inc. 1) debe ser planteada antes de comenzar el tratamiento del 

Orden del Día. 

La prevista en el inc. 2) deberá ser planteada en el momento en que se someta a consideración el 

asunto de que se trata. 

 

Artículo 11º: VOTACIÓN. Estas mociones se someterán inmediatamente a votación sin 

discusión. 

 

Artículo 12º: MOCIONES DE ORDEN. Son mociones de orden las siguientes: 

1) Que se levante la sesión. 

2) Que se pase a cuarto intermedio. 

3) Que se declare libre el debate. 

4) Que se cierre el debate. 

5) Que se pase al orden del día. 

6) Que se trate una cuestión de privilegio. 

7) Que se cierre la lista de oradores. 

8) Que el asunto se envíe a Comisión. 

9) Que la Asamblea se constituya en Comisión. 

10) Que la Asamblea se constituya en sesión permanente. 

 

Artículo 13º: TRATAMIENTO. Las mociones de orden tendrán prioridad de tratamiento aún 

cuando otro asunto esté en debate y se tomarán en consideración el orden de preferencia establecido 

en el artículo anterior. Las comprendidas en los siete (7) primeros incisos se someterán 

inmediatamente a votación, sin discusión. Con respecto a las tres últimas, las mismas se discutirán 

brevemente, no pudiendo cada asambleísta hablar sobre ellas más de una (1) vez, a excepción del 

autor, que podrá hablar dos (2) veces. 
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Artículo 14º: CUESTIONES INCIDENTALES. Son cuestiones incidentales pedir lectura de 

documentos o datos ilustrativos y retirar la misma. 

 

Artículo 15º: CUESTIONES DE ORDEN. Son cuestiones de orden las que se suscriben 

respecto de los derechos de la Asamblea y de sus miembros con motivo de disturbios o 

interrupciones personales y las tendientes a que la Presidencia haga respetar la reglamentación. 

 

Artículo 16º: MOCIONES DE RECONSIDERACIÓN. Será moción de reconsideración la que 

tenga por objeto rever una resolución de la misma Asamblea. Este órgano podrá volver a tratar 

asuntos resueltos previa votación de la moción de reconsideración, durante la misma Asamblea en 

que se hubiera acordado la resolución en cuestión. Al efecto se requerirá para su aprobación los dos 

tercios (2/3) de los votos emitidos al sancionarse la resolución que se pretende rever. 

 

Artículo 17:  TRATAMIENTO. La moción de reconsideración podrá ser formulada y tratada al 

terminar la consideración y resolución de un tema del Orden del Día, salvo que su necesidad surja en 

el curso del tratamiento de otro punto del temario. 

 

Artículo 18º: PROYECTOS, DIÁLOGOS. Los proyectos de normas se discutirán y aprobarán 

previamente en general, para luego discutirse y votarse en forma particular. Queda prohibida toda 

discusión, en forma de diálogo, debiendo los asambleístas dirigirse a la Presidencia. 

 

Artículo 19º: TRANSGRESIONES. Cualquier transgresión a las disposiciones que anteceden o 

violación de las normas de cortesía, autorizará al Presidente, por sí o a petición de una asambleísta, a 

solicitar al infractor que explique, retire sus palabras o que vuelva a la cuestión. Si el orador 

pretendiese estar en la cuestión o no haber faltado al orden, la Asamblea lo resolverá de inmediato, 

sin discusión. Si la resolución fuera adversa y el opinante la acatara, se pasará adelante sin más 

trámite, pero si no lo aceptara o sus explicaciones no fueran satisfactorias, podrá prohibírsele el uso 

de la palabra sobre la cuestión tratada o expulsárselo de la Asamblea. 

 

CCC AAA PPPIII TTTUUU LLL OOO    III III III    
DDD EEE LLL    CCC OOO NNN SSS EEE JJJ OOO    SSS UUU PPP EEE RRR III OOO RRR  

 

Artículo 20º: SUPLENCIA DEL PRESIDENTE.  

a) En caso de vacancia transitoria o definitiva del Presidente, este será reemplazado por el 

Vicepresidente. 

b) En caso de vacancia transitoria o definitiva del Presidente y Vicepresidente en forma 

simultánea, la designación del reemplazante recaerá en un Vocal Titular, debiendo obtener el 

voto de la mayoría absoluta de los miembros titulares; una Asamblea Extraordinaria 

convocada en un plazo no mayor de veinte (20) días deberá convalidar lo resuelto. 

 

Artículo 21º: SUPLENCIA DE LA MESA EJECUTIVA. En caso de vacancia transitoria del 

Vicepresidente, Secretario o Tesorero, serán reemplazados en sus funciones por los Vocales 

Titulares designados al efecto por mayoría absoluta de votos de los miembros titulares del Consejo 

Superior. 

 

Artículo 22º: SUPLENCIA DE VOCALES TITUL ARES. En caso de vacancia transitoria o 

definitiva de un Vocal Titular, asumirá dicho cargo el Suplente del Distrito al Consejo Superior. La 

solicitud de licencia deberá presentarse ante las autoridades distritales, debiendo tomar conocimiento 

el Consejo Superior con una anticipación no menor a dos (2) días hábiles a la sesión del mencionado 

cuerpo. 

 

Artículo 23º: VACANCIA TRANSITORIA. Es aquella que se produce como consecuencia de 

una licencia por razones personales o laborales de los miembros del cuerpo. Dicha licencia tendrá 

una extensión máxima e indivisible de noventa (90) días corridos y podrá tomarse una sola vez 

durante todo el período en que se ejerce el cargo electivo. 

 

Artículo 24º: VACANCIA TRANSITORIA POR ENFERMEDAD. Es aquella que se produce 

como consecuencia de una licencia por enfermedad de los miembros del cuerpo. Dicha licencia 
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podrá ser otorgada por un plazo máximo de ciento ochenta (180) días corridas, debiendo acreditarse 

con el pertinente certificado médico. Excepcionalmente, y en atención a las particularidades del 

caso, por decisión del Consejo Superior expresada por la mayoría absoluta de sus miembros 

titulares, podrá extenderse la misma por un plazo mayor al máximo fijado. 

 

Artículo 25º: VACANCIA DEFINITIVA. Transcurridos los términos de los artículos anteriores, 

la vacancia transitoria se convierte en definitiva. 

 

Artículo 26º: VACANCIA DEFINITIVA EN MESA EJECUTIVA.  

a) En caso de vacancia definitiva en los cargos de Vicepresidente, Secretario o Tesorero, el 

Consejo Superior designará un reemplazante entre los Vocales Titulares, debiendo obtener la 

mayoría absoluta de votos de los miembros titulares. Una Asamblea Extraordinaria 

convocada en un plazo no mayor de veinte (20) días, deberá convalidar lo resuelto. 

b) En caso que la vacancia definitiva sea producto de la destitución, la Asamblea Extraordinaria 

convocada a tal efecto deberá designar el Vocal Titular del Consejo Superior que ocupará la 

vacancia producida. 

 

Artículo 27º: REGLAMENTO DE LAS SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR. Las 

sesiones serán presididas por el Presidente del Colegio. En caso de ausencia, excusación o 

recusación, presidirá la sesión el Vicepresidente del cuerpo y si este último no lo hiciera, el Consejo 

Superior designar§ un Presidente ñAD-HOCò elegido en la misma fecha, por mayoría simple de los 

miembros titulares presentes. 

 

Artículo 28º: PRESIDENCIA. El Presidente dirigirá el desarrollo de la sesión de conformidad al 

presente Reglamento. Tendrá voto al igual que los demás Vocales Titulares y en caso de empate 

tendrá doble voto. No podrá emitir opinión sobre el asunto en discusión pero tendrá derecho a 

hacerlo si a la iniciación del asunto a tratar invita a su reemplazante a ocupar la presidencia. 

 

Artículo 29º: ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE. El Presidente podrá declarar levantada la 

sesión o invitar a pasar a cuarto intermedio, si una cuestión de orden o procedimiento le indicara la 

conveniencia de tal medida. Asimismo podrá ordenar la supresión en actas de los conceptos que 

considere agraviantes, como así las interrupciones que se hubieran autorizado, requiriéndose para tal 

efecto el voto de la mitad más uno de los miembros titulares del Consejo Superior. 

 

Artículo 30º: SECRETARIA. El Secretario registrará el escrutinio de las votaciones nominales, 

computará y verificará las votaciones, anunciando el resultado de cada votación y el número de 

votos en contra, a favor y las abstenciones. 

 

Artículo 31º: RESPONSABILIDAD DEL SECRETARIO. El Secretario será el responsable 

del registro de la sesión, la confección de las Actas y el Diario de Sesiones, que deberá entregar en 

la próxima sesión ordinaria. 

 

 

CCC AAA PPPIII TTTUUU LLL OOO    III VVV   
DDD EEE    LLL AAA SSS    SSS EEE SSS III OOO NNN EEE SSS    EEE NNN    GGG EEE NNN EEE RRR AAA LLL  

 

Artículo 32º: QUÓRUM. El quórum para sesionar válidamente será el de la mitad más uno de 

los miembros titulares, pudiendo reunirse en minoría y con la presencia de cuatro (4) Vocales 

Titulares por lo menos, al sólo efecto de acordar medidas que estimen convenientes para requerir la 

asistencia de los integrantes del Consejo. 

 

Artículo 33º: DE LAS MOCIONES.  

a) MOCIÓN: Todo consejero que haciendo uso de la palabra autorizado por la presidencia, 

formule una propuesta a viva voz sobre cuestiones en debate será tenido por formulando 

moción, la que será sometida a resolución del consejo. 

b) TEMA: Cuando alguna cuestión está ya sometida al Consejo debe ser resuelta, no pudiendo 

considerarse otra, excepto las cuestiones incidentales, las mociones previas y las mociones 

de orden, así como las cuestiones de orden. 
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c) MOCIONES PREVIAS: Son mociones previas: 

1- Que se altere el Orden del Día. 

2- Que se aplace la consideración de un asunto para un momento determinado en el 

desarrollo de dicha sesión. 

La moción prevista en el inc. 1) debe ser planteada antes de comenzar el tratamiento del 

Orden del Día. La prevista en el inc. 2) deberá ser planteada en el momento en que se 

someta a consideración el asunto de que se trata. 

d) VOTACIÓN: Estas mociones se someterán inmediatamente a votación sin discusión. 

e) MOCIONES DE ORDEN: Son mociones de orden las siguientes: 

1- Que se levante la sesión. 

2- Que se pase a cuarto intermedio. 

3- Que se declare libre el debate. 

4- Que se cierre el debate. 

5- Que se pase al Orden del Día. 

6- Que se trate una cuestión de privilegio. 

7- Que se cierre la lista de oradores. 

8- Que el asunto se envíe a comisión. 

9- Que el Consejo se constituya en comisión. 

10- Que el Consejo se constituya en sesión permanente. 

f) TRATAMIENTO: Las mociones de orden tendrán prioridad de tratamiento aún cuando otro 

asunto esté en debate y se tomarán en consideración en el orden de preferencia establecido 

en el artículo anterior. Las comprendidas en los siete (7) primeros incisos se someterán 

inmediatamente a votación, sin discusión. Con respecto a las tres últimas se discutirán 

brevemente, no pudiendo cada consejero hablar sobre ella más de una vez, a excepción del 

autor, que podrá hablar dos (2) veces. 

g) CUESTIONES INCIDENTALES: Son cuestiones incidentales pedir lectura de documentos 

o datos ilustrativos y retirar la moción. 

h) CUESTIONES DE ORDEN: Son cuestiones de orden las que se suscriben respecto de los 

derechos del Consejo y de sus miembros con motivos de disturbios o interrupciones 

personales y las tendientes a que la presidencia haga respetar la reglamentación. 

i) MOCIONES DE RECONSIDERACIÓN: Será una moción de reconsideración la que tenga 

por objeto rever una resolución del Consejo. Este órgano podrá volver a tratar asuntos 

resueltos previa votación de la moción de reconsideración para lo cual se requerirá los dos 

tercios (2/3) de los miembros titulares del Consejo. 

 

Artículo 34º: SESIONES PÚBLICAS Y/O PRIVADAS.  

a) Las sesiones serán públicas pero podrá haberlas privadas, por resolución previa especial del 

Consejo Superior, por decisión de la mitad más uno de sus integrantes en resguardo de los 

matriculados y de los intereses superiores del Colegio. 

b) En caso que en una sesión pública hubiera un tema o punto que amerite su tratamiento en 

forma reservada, el mismo podrá declararse de tratamiento privado por decisión de la 

mayoría simple de los miembros titulares presentes. 

 

Artículo 35º: SESION ORDINARIA. La sesión ordinaria es aquella que se celebra en 

cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 41º de la Ley 10.411. 

 

Artículo 36º: SESION EXTRAORDINARIA. La sesión extraordinaria es aquella que se realiza 

en todos los otros supuestos no contemplados en el artículo anterior. Las mismas podrán ser 

convocadas por: 

1) Resolución de tres miembros de la Mesa Ejecutiva. 

2) A solicitud de cuatro vocales titulares del Consejo Superior. 

3) A petición de tres Consejos Directivos Distritales. 

En todos los casos la resolución o petición deberá ser fundada. La realización de la sesión 

extraordinaria deberá preavisarse con cuarenta y ocho (48) horas de anticipación a todos los 

miembros del Consejo Superior y a aquellos que la hubieran solicitado en el caso del inciso 3).Si el 

Consejo superior NO accediese al pedido en un plazo máximo de Treinta (30) días, los consejos 

directivos o los Vocales del Consejo Superior solicitantes de la Sesión Extraordinaria, podrán 

efectuar la misma, con la participación de los miembros del Consejo Superior que lo deseen al sólo 

efecto de tomar las medidas que permitan evitar los daños o actos que perjudiquen  a la institución. 

Pudiendo ser de aplicación en ése caso lo previsto en el artículo 52 del presente.   




